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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 

DOMINGOS y festivos

Ministerio de Agricultura

La regulación de las

que voluntariamente le entreguen 
los agricultores.

Dos. Los agricultores cerea
listas quedan obligados a formu
lar, a efectos estadísticos y de or
denación de la actividades del 
Servicio Nacional, declaración

can a la agricultura cerealista a 
una producción equilibrada de 
acuerdo con la demanda previ- ¡ 
sible, tanto del consumo humano í 
como para atender las exigencias ¡ 
de la expansión ganadera. |

A tal efecto, el Gobierno ha ¡ 
instrumentado una serie de me- j 
didas conducentes ai establecí- ; 
miento de aquel equilibrio, así ¡ 
como de reestructuración de las , 
explotaciones marginales, facili- ¡ 
tando su agrupación para hacer , 
posible la utilización de la técni- , 
ca moderna y medios adecuados.

Habida cuenta que la investi
gación agronómica ha permitido 
la creación de variedades de tri
go de mayor productividad y me
jor adaptación a determinadas 
zonas agrícolas, resulta aconse
jable que, en próximas campañas, 
la empresa agraria pueda elegir 
las más adecuadas a las condi
ciones específicas de cada explo
tación. Por ello, y aun cuando 
para la presente campaña se res
peta la actual tipificación y es-

ducción anual de los cereales pa
nificares y de pienso.

Artículo tercero.—Uno. En 
la recolección próxima, los pro
ductores de trigo reservarán de 
su cosecha la parte necesaria para 
simiente, calculándose ésta con 
arreglo a las superficies reales de 
siembra y cantidades unitarias 
que convengan emplear en cada 
caso.

Dos. Los productores de tri
go, los rentistas y los igualadores 
podrán reservar las cantidades de 
dicho cereal que necesiten para 
alimentación propia, de sus fami
liares, obreros y servidumbre.

Artículo cuarto.—Uno. Los 
agricultores vendrán obligados a 
entregar al Servicio Nacional del 
Trigo la totalidad de la cosecha 
de este cereal disponible para 
venta.

Dos.
compras y el almacenamiento y 
financiación del trigo serán orde
nados adecuadamente por el Mi
nisterio de Agricultura, a pro
puesta del Servicio Nacional del 

1 Trigo, a fin de que la entrega 
! de la mercancía se realice en sus 

almacenes en tiempo y condicio-

DECRETO 1320J1963, de 31 
de mago, por el que se- regula 
la campaña de cereales 
1963 ¡ 1964.

La consideración de la actual 
coyuntura cerealista y de la ade- ¡ 
cuada correlación entre costos y 
precios determinan la necesidad

cala relativa de precios, se anun- 
, cian los que, reformados, serán 
I de aplicación en la siguiente, a fin

de que puedan servir de orienta
ción a los agricultores para la 
elección de las variedades mas , 
convenientes en razón de los nue- j servicio -- -----
vos que se establecen. | sobre superficies cultivadas y pro-

E¡n su virtud, a propuesta del 
Ministro de Agricultura y previa 

__  -- deliberación del Consejo de Mi
de adoptar medidas que conduz- nistros en su reunión del día trein

ta y uno de mayo de mil nove
cientos sesenta y tres,

DISPONGO: 
Artículo primero. — La cam- ¡ 

paña de cereales mil novecientos 
sesenta y tres-mil novecientos se- ’ 
senta y cuatro, que comprende - 
desde el día uno de junio de mil ¡ 
novecientos sesenta y tres al día . 
treinta y uno de mayo de mil no- ¡ 
vecientos sesenta y cuatro, se re- 
guiará por las prescripciones del 
presente Decreto.

capitulo primero
Cereales panificables

Artículo segundo.—Uno. El 
Servicio Nacional del Trigo será 
el comprador único de todo el tri
go existente en la Nación, ase
gurando a los agricultores la ad
quisición del disponible para la 
venta en la forma y condiciones 
que previene el presente Decreto. 
También comprará todas las par
tidas de centeno y de cereales de 
piensos de la cosecha nacional
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nes económicas convenientes. 
Cuando ello no fuera posible, el 
Servicio lo adquirirá por el siste
ma de compra en depósitos en 
panera del agricultor, contratan
do inicialmente, como máximo, 
él noventa por ciento de la canti
dad aforada en cada depósito. 
En uno y otro caso, el Servicio 
otorgará las máximas facilidades 
para la ejecución de las operacio
nes, proponiendo, en su caso, a 
dicho Ministerio, las medidas es
peciales que considere necesarias.

Tres. En las compras con 
inmovilización de mercancía en 
panera del agricultor se conside
rará ésta como almacén deposita
rio, aplicándose una retribución 
de almacenamiento por depósito, 
seguro y conservación, de cin
cuenta céntimos por quintal mé
trico y mes desde que se forma
lice el depósito hasta que se or
dene la entrega.

Cuatro. El agricultor depo
sitario está obligado a transportar 
por su cuenta, en el plazo que se 
fije, las partidas objeto de depó
sito desde panera hasta el alma
cén del Servicio Nacional del 
Trigo en que se formalizó el con
trato, donde se procederá a la pe
sada y liquidación final de la 
compra.

Cinco. En caso de que por 
circunstancias especiales para evi
tar operaciones repetidas de car
ga, descarga y estiba, convenga 
que la retirada de grano se veri
fique directamente en panera del 
agricultor, la pesada final será 
efectuada en origen por el Ser
vicio Nacional del Trigo, subsis
tiendo la obligación del agricul
tor de transportarlo al almacén 
en que se formalizó el contrato, 
siéndole de abono el mayor 
transporte que pudiera realizar en 
caso de que sea preciso llevarlo 
a lugares más distantes.

Seis. Los productores de tri
go serán considerados en todo 
momento como depositarios de 
sus cosechas vendibles hasta la 

realización de su entrega total al 
Servicio Nacional del Trigo, res
pondiendo ante este Organismo 
de la conservación del producto 
en su poder, tanto de la cantidad 
como de la calidad.

Siete. Los agricultores que, 
por carecer de otros piensos, ne
cesiten para atender necesidades 
de su explotación consumir trigos 
de su propia cosecha, declarados 
al Servicio, de los tipos cuarto, 
cuarto bis y quinto, y deficientes 
o deteriorados de los otros tipos, 
lo solicitarán de aquél, que po
drá autorizarlo atendiendo a las 
circunstancias concurrentes y de 
acuerdo con las instrucciones que 
a este efecto reciba del Ministe
rio de Agricultura.

Artículo quinto. — Uno. El 
trigo, como cereal panificable 
fundamental, no podrá ser dedi
cado al consumo de ganado, salvo 
las excepciones autorizadas en el 
artículo anterior o que el Gobier
no acuerde.

Dos. El centeno queda de 
libre disposición a los agriculto
res, quienes podrán venderlo a 
otros agricultores, a ganaderos o 
a industrias transformadoras no 
harineras, bien directamente o a 
través de intermediarios legalmen
te establecidos en quienes dele
guen, pero nunca directamente a 
fábricas de harinas, molinos ma
quilaros de trigo, panaderías o in
dustrias análogas. Asimismo po
drán venderlo al Servicio Nacio
nal del Trigo, que lo adquirirá, 
siempre que reúna las condicio
nes comerciales adecuadas y hu
biere sido declarado como dispo
nible para venta.

Artículo sexto — Uno. Las 
bases de tipificación de los trigos 
para la campaña que comienza 
en uno de junio de mil novecien
tos sesenta y tres y termina en 
treinta y uno de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, son 
las siguientes:

Tipo primero: Trigos candea
les finos, Aragón y similares de 

grado uno y otros especiales, con 
peso específico de setenta y ocho 
kilogramos hectolitro y humedad 
no superior al doce por ciento. 
Se entenderán “grado uno”, los 
que, además de cumplir dichas 
condiciones, contengan menos del 
veintinco por ciento de granos 
de fractura blanda y yesosa, sien
do el resto completamente homo
géneo y de alta calidad.

Tipo segundo: Trigos duros- 
finos y similares, con peso espe
cífico de setenta y nueve kilogra
mos hectolitro y humedad no su
perior al doce por ciento.

Tipo tercero: Trigos candea
les comentes y blandos similares, 
con peso específico de setenta y 
siete kilogramos hectolitro y hu
medad no superior al doce por 
ciento. Se incluyen también en 
este tipo los que, siendo de varie
dades comprendidas en el tipo 
primero, no merezcan la clasifi
cación de “grado uno”.

Tipo cuarto: Trigos semibas- 
tos, rojos o blancos, semiduros y 
blandos, con peso específico de 
setenta y seis kilogramos hectoli
tro y humedad no superior al do
ce por ciento.

Tipo cuarto bis: Los que, cum
pliendo las condiciones señaladas 
para los del tipo cuarto, corres
ponden a variedades de caracte
rísticas harino-panaderas de infe
rior calidad o menor rendimiento.

Tipo quinto: Trigos bastos, 
rojos o blancos, de fractura ye
sosa, con peso específico de se
tenta y cinco kilogramos hectoli
tro y humedad no superior al tre
ce por ciento.

Dos. El centeno de tipo co
mercial normal tendrá un peso 
específico de setenta kilogramos 
hectolitra y humedad no superior 
al trece por ciento.

Tres, Los tipos comerciales 
de trigo y centeno que adquiera 
el Servicio Nacional del Trigo se 
considerarán como normales 
cuando la cantidad de impurezas 
inertes y no perniciosas que con-
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tengan, se halle comprendida en
tre el dos y el dos y medio por

^ciento
Artículo séptimo. — Uno. El 

Servicio Nacional del Trigo ca
lificará como sucias las partidas

centenos cuya humedad exceda 
de la establecida como máxima 
al definir los diversos tipos, los 
que arrojen peso inferior en dos 
kilogramos por hectolitro al se- i 
nal ado en cada caso y los califi-

del Trigo pondrá a disposición 
de los agricultores, en todos sus 
almacenes y centros de recepción, 
aparatos de medida, debidamen
te contrastados, para determina
ción del peso específico.

de trigo y centeno que tengan 
más del cinco por ciento de impu
rezas, formadas por tierras, gra
nos y otras materias extrañas di
ferentes al cereal de que se tra
te. Las partidas de trigo sucio, 
así como las mezclas con cente
no, serán objeto de regulación 
especial por el Servicio para su 
adquisición.

Dos. El Servicio Nacional 
descontará seis pesetas setenta 
céntimos por quintal métrico de 
trigo cuando el porcentaje de 
impurezas se halle comprendido 
entre el dos y medio y el tres y 
medio por ciento, y dieciséis pe
setas cincuenta céntimos por 
quintal métrico si la cantidad de 
impurezas estuviera comprendida 
entre el tres y medio y el cinco 
por ciento.

Tres. El centeno cuyo por
centaje de impurezas se halle 
comprendido entre el dos y me
dio y el tres y medio por ciento 
sufrirá un descuento de cinco pe
setas, y de doce pesetas si aqué
llas se hallan comprendidas entre 
el tres y medio y el cinco por 
ciento, ambas referidas al quintal 
métrico.

Cuatro. Las condiciones an
teriores de limpieza y humedad 
serán exigibles para las mezclas 
de trigo y centeno “tranquillón’ ; 
su precio será regulado por el Ser 
vicio, atendidas 1 a calidad y 
proporción de la mezcla.

Cinco. Los trigos comerciales 
y el centeno gozarán de una bo
nificación por quintal métrico ele 
seis pesetas y de cuatro pesetas 
cuarenta céntimos, r e s p ectiva- 
mente, cuando la proporción de 
impurezas que contenga sea infe
rior al uno y medio por ciento.

Seis. No tendrán la conside
ración de normales: los trigos y 

cados como sucios.
Siete. Los trigos y centenos 

que no tengan la consideración 
de normales se clasificarán por el 
Servicio mediante tablas que re
cojan los distintos grados posibles 
de los que estén en condiciones 
de regular valoración, el que es
tablecerá, a su vez, a tal efecto, 
las correspondientes normas de 
calificación y consecuente valo
ración, basadas en el peso espe
cífico y calidad de los granos, 
teniendo en cuenta la calidad y 
cantidad de las impurezas conte
nidas y granos germinados.

Ocho. cuando surjan dife
rencias sobre la calificación de 
partidas de trigo y centeno entre 
vendedores y Jefes de almacén 
del Servicio Nacional del 1 rigo, 
tratará de resolver las discrepan
cias el Jefe provincial, y si no 
llegara a buen acuerdo, éste soli
citará de la Jefatura Agronómi
ca proceda a realizar el análisis 
y emisión del correspondiente in
forme, a la vista del cual forma
lizará su resolución. Si el vende
dor continúa disconforme con ia 
resolución del Jefe provincial del 
Servicio, podrán recurrir ante el 
Delegado nacional, quien solici
tará dictamen de la Dirección Ge
neral de Agricultura, que servirá 
de base para su resolución, la 
cual podrá fin a la vía adminis
trativa.

! Nueve. En las partidas que 
sean objeto de discusión, el Ser
vicio podrá abonar el ochenta por 
ciento del valor comercial que 
haya apreciado inicialmente, sal
vo el caso de trigos sucios, húme
dos o anormales, que serán reti- 

! rados por el agricultor para que 
' puedan continuar su mejor acon

dicionamiento o preparación.
Diez. El Servicio Nacional 

CAPITULO SEGUNDO 
Leguminosas y otros cereales de 

consumo humano
Artículo octavo.—Uno. Las 

leguminosas y los otros cereales 
de consumo humano continuarán 
en régimen de libertad de precio, 
comercio y circulación.

Dos. El Servicio Nacional 
del Trigo, no obstante, podrá ad
quirir, a los precios que el Go
bierno determine, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, las par
tidas de dichos granos que los 
agricultores deseen voluntaria
mente entregar, siempre que res
pondan a características comer
ciales normales y que previamen
te le sean declarados

Tres. Por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Tans- 
portes se adoptarán las medidas 
oportunas para lograr la regula
ción comercial de estos produc
tos.

CAPITULO TERCERO
Piensos y subproductos de 

molinería
Artículo noveno.—Uno. Los 

cereales de pienso, maíz, sorgo, 
cebada y avena quedarán de li
bre disposición de los agricultores 
para consumo de sus explotacio
nes o venta en el mercado nacio
nal. No obstante, aquéllos ven
drán obligados a poner en cono
cimiento del Servicio Nacional 
del Trigo los datos de las cose
chas que obtengan, debiendo for
mular a tal efecto las declaracio
nes correspondientes en forma 

í análoga a las relativas a trigo y 
centeno.

Dos. Igual libertad de con
sumo y venta tendrán los restan
tes cereales y las leguminosas de 
pienso.
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Tres. El Servicio Nacional 
del Trigo adquirirá en todo mo
mento los granos de pienso 
—maíz, sorgo, cebada y avena— 
que voluntariamente le sean ofre
cidos por los agricultores de su 
propia cosecha, siempre que res
pondan a características comer
ciales normales, esto es, que sean 
enteros, sanos, secos, limpios y 
sin olores extraños.

Cuatro. Él Ministerio de 
Agricultura, a través de la Co
misaría General de Abasteci
mientos y Tiansportes y del Ser
vicio Nacional del Trigo, vigila
rá ios precios de mercado de los 
subproductos de molinería y res
tos de limpia. En el caso de que 

:se produjesen alzas excesivas per
turbadoras del mercado normal, 
sobrepas ando inmoderadamente: 
los índices generales tomados co
mo base por la Comisaría Gene
ral para determinar el precio del 
pan, dicho Ministerio podrá in
tervenirlos en la medida que es
time oportuno, a fin de lograr la 
estabilización general de , estos 
productos, base indispensable pa
ra el desarrollo normal de nues
tra ganadería.

Cinco. Los subproductos ob
tenidos del trigo de canje serán 
retirados por los propios agricul
tores en la cantidad total produ
cida.

CAPITULO CUARTO 
precios

Artículo décimo.—Uno. Pa
ra la campaña que comprende 
desde el día primero de junio de 
mil novecientos sesenta y tres al 
día treinta y uno de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, el 
precio de tasa del trigo, al solo 
efecto de) pago de la renta de 
los arrendamientos rústicos y de 
igualas, será el de doscientas se
tenta pesetas por quintal métrico.

Dos. Cuando por convenio 
de las partes contratantes o por 
exigencial legal, el pago del ca
non de riego que, con arreglo al 

precio oficial de tasa del trigo, 
correspondiente a una determina
da cantidad de este cereal, se en
tenderá que dicho precio es el an
tes definido de doscientas seten
ta pesetas por quintal métrico.

Fres. Con las únicas excep
ciones de trigo procedente del co
bro de rentas o de igualas o del 
canon de riego mencionados en
ios párrafos anteriores, que será 
abonado al indicado precio de 
doscientas setenta pesetas el quin
tal métrico, el Servicio Nacional 
del trigo satisfará al agricultor, 
cualquiera que fuese el lugar de 
origen del cereal, por los distin
tos tipos comerciales de los defi
nidos en el artículo sexto, los si
guientes precios, referidos siem
pre al quintal métrico de mercan
cía comercial normal sana, seca, 
limpia, sin olores extraños, sin en
vase, pesada y estibada en alma
cén de dicho Servicio Nacional:

I. Tipo primero, seiscientas 
treinta y tres pesetas por quintal 
métrico Tipo segundo, seiscien
tas dieciséis pesetas por quintal 
métrico. Tipo tercero, seiscientas 
dieciséis pesetas por quintal mé
trico. Tipo cuarto, seiscientas cin
co pesetas por quintal métrico. 
Tipo cuarto bis, quinientas no
venta y cuatro pesetas por quin
tal métrico, Tipo quinto, quinien
tas setenta y tres pesetas por quin
tal métrico.

II. Los trigos duros de tipo 
segundo que se clasifiquen como 
“Ambar Durum” tendrán el pre
cio del tipo primero, incrementa
do para los grados AD-uno y 
AD-dos con las primas de vein
te y diez pesetas por quintal mé
trico, respectivamente.

Cuatro. El centeno de tipo 
comercial normal se abonará por 
el Servicio Nacional del Trigo al 
precio de cuatrocientas cuarenta 
pesetas por quintal métrico.

Cinco. Para estimular la co
laboración de los agricultores en 
el almacenamiento de sus cose
chas de trigo se establecen las bo

nificaciones por depósito y Con- 
servación, aplicables en los meses 
siguientes:

I. En novimebre, una peseta 
cincuenta céntimos por quintal 
métrico. Diciembre, tres pesetas 
por quintal métrico. Enero, cua
tro pesetas cincuenta céntimos 
por quintal métrico. Febrero, seis 
pesetas por quintal métrico. Mar
zo y abril, siete pesetas cincuen
ta céntimos por quintal métrico.

II. Estas bonificaciones que
darán sin efecto a partir del día 
treinta de abril, en que termina 
la campaña de compra de trigo 
nacional por el Servicio.

Seis. I. El Servicio Nacio
nal del T rigo, de acuerdo con la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, adquirirá 
los trigos producidos en terrenos 
mejorados, al amparo de las Or
denes vigentes del Ministerio de 
Agricultura, abonando las pri
mas fijadas. Los gastos que se 
ocasionen por este concepto se sa
tisfarán en; la forma, cuantía y 
condiciones en que fueron reali
zados en campañas precedentes, 
con-cargo.- a la Comisaría General 
de- Abastecimientos y 1 ranspor- 
tes.

II. A fin de evitar que con 
tal medida protectora pudiera 
orientarse la producción hacia tri
gos dé mala calidad, en la actual 
campaña y sucesivas quedarán 
excluidos de esta bonificación los 
efe tipo quinto.

Artículo undécimo. — Uno. 
El Servicio Nacional del Trigo 
adquirirá el maíz, sorgo, cebada 
y avena de la cosecha que le sean 
ofrecidos por los agricultores, a 
los precios de garantía de cuatro
cientas treinta y cinco, cuatro
cientas veinte, cuatrocientas cinco 
y trescientas cincuenta pesetas 
quintal métrico, respectivamente, 
para mercancía de grano entero, 
sano, seco, limpio y sin olores ex
traños, sin envase, pesada y esti
bada en los almacenes del Ser
vicio.
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pos. En relación con los 
productos anteriores, por el Ser
gio se establecerán los precios de 
las distintas variedades y tipos 
comerciales existentes en España, 
habida cuenta de las diferencias , 
que, por razón de su calidad, co- I 
responden en relación con los ñ- , 
jados. , 1

Tres. Los precios lijados en 
el presente artículo para granos 
de cereales tienen solamente ca
rácter de garantía para , el agri
cultor, a fin de asegurarle la sa
lida y venta de sus cosecnas.

Artículo duodécimo. — Uno. 
A los efectos de lo dispuesto en 
el Decreto-ley de Ordenación tri
guera, de veintitrés de agosto de 
mil novecientos treinta y siete, 
Reglamento para su aplicación, 
de seis de octubre de mil nove
cientos treinta y siete, y Ley de 
veinicuatro de junio de mil no
vecientos cuarenta y uno, todos 
los productos nacionales o impor
tados que durante la campaña de 
recogida que se regula por el pre- | 
sente Decreto reciba el Servicio 
Nacional del Trigo serán vendí- , 
dos por éste a los precios que re- 1 
sulten de incrementar directamen- 
te los de adquisición en diez pe
setas por quintal métrico, desti
nándose este importe a sufragar 
los gastos comerciales de aque
llos, con independencia del que, , 
en ciertos casos, y para compon- ■ 
sación de gastos de transporte, ¡ 
pudiera autorizar el Ministerio de 
Agricultura, al que se faculta ex
presamente para ello.

Dos. Como resarcimiento de 
los gastos y pérdidas producidos 
por la conservación y almacena
miento de cereales pamficables 
durante la campaña, la forma
ción y sotenimiento de las reser
vas nacionales de dichos granos 
y de pienso y, en general, para 
compensar cualesquiera otras per
didas y riesgos derivados de su 
específica labor, el Servicio Na
cional del Trigo recargará direc
tamente en cinco pesetas el pre

entrega, en granero o silo, se 
traduzcan en menor costo de la 
retirada, comercialmente valora- 
ble, liquidándose estas diferen
cias por los adjudicatarios sepa
radamente del precio inicial, i a- 
les medidas serán de especial 
aplicación a los trigos limpios, así 
como a las entregas en los silos 
en condicinoes especialmente be
neficiosas para los compradores, 
y a los depósitos o almacenes de 
tránsito que el Servicio Nacional 
del Trigo establezca para la me
jor distribución de sus productos.

Seis. Los cereales panifica- 
bles que se acrediten ante el Ser-

■ vicio Nacional del Trigo y se 
1 autoricen por éste con destino a
■ reserva de consumo de agriculto- 
’ res, rentistas o igualadores se con

sideran, a todos ios efectos, co-
1 mo objeto de compraventa por el 

Servicio, bien sean molturados en 
régimen de fabrica o de maquila.

Siete. El Servicio Nacional 
del Trigo queda facultado para 
realizar la movilización de la re. 
serva nacional del trigo y produc
tos por él adquiridos en la forma 
que permita obtener su mejor uti
lización.

Ocho. El Ministro de Agri
cultura, a propuesta de la Comi
saría General de Abastecimien
tos y Transportes y del Servicio 
Nacional del Trigo, podrá orde
nar el que por éste se verifiquen 
adjudicaciones forzosas a los fa
bricantes de harina de aquellas 
partidas de trigo que fuere con
veniente movilizar. Análoga me
dida podrá adoptarse respecto del 
centeno cuando el volumen de 
las existencias de este cereal en 
poder del Servicio así lo hiciere 
aconsejable.

Nueve. Igualmente queda 
facultando el Servicio Nacional 
del Trigo para retener las parti
das de trigos especiales con des
tino a siembra, exportación o fa
bricación de productos de alta 
calidad, cuya venta y utilización, 
según sus diversas características,

ció de venta del quintal métrico , 
de trigo, centeno y demás pro- , 
ductos cuya adquisición y alma- : 
cenamiento se les encomiende. I

Tres. Para compensar el pa- j 
gó de las primas progresivas de | 
almacenamiento, abonadas a los 
agricultores por el Servicio Na- ¡ 
cional del Trigo y otros gastos ¡ 
presupuestarios, se incrementarán , 
directamente por dichoo Servicio ; 
los precios de venta de los ce- l 
reales panificables en nueve pe
setas por quintal métrico.

! Cuarto. El Servicio Nacio- 
1 nal del Trigo, venderá los granos 
! de pienso, tanto nacionales como 

importados, a los precios que se 
fijen por disposiciones sucesivas.

j Aartículo decimotercero. — 
Uno. La vénta de cereal pani
ficare por el Servicio Nacional 
del Trigo a la industria harinera
se perfecciona por el mero hecho ¡ 
de la adjudicación de las distin
tas partidas de aquél a los res
pectivos fabricantes.

Dos. La entrega del trigo a ; 
la fabricación se verificará por el 
Servicio seguidamente a dicha 
adjudicación y en la forma que 
las circunstancias de almacena
miento y demas a ponderar se de
termine por aquél.

Tres. El precio del cereal 
adjudicado a la fabricación será 
el que resulte de la aplicación 
de las normas establecidas en este

I Decreto.
i Cuatro. El Servicio Nacio- 
' nal del Trigo entregará la mer- 
I cancía pesada a pie de báscula, 
1 en panera o almacén corriente de 
: recepción.
i Cinco. Efi las adjudicacio-

■ nes de trigo, centeno y demás 
I productos que el Servicio Nacio- 
1 nal del Trigo realice a los fabri- 

cantes de harina u otros compra
dores, se tendrán en cuenta las 
bonificaciones o gravámenes co
rrespondientes al estado de lim
pieza y sequedad de los trigos, 
así como las economías que, a cau
sa del lugar y condiciones de su



6 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

será regulado por dicho Servicio. 
Artículo decimocuarto.—Uno.

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento para aplicación 
del Decreto-Ley de Ordenación 
triguera, las ventas de trigo a los 
fabricantes serán al contado, sir
viéndose los pedidos, previo in
greso del importe, en una de las 
cuentas del Servicio Nacional 
abierta en la provincia donde el 
cereal se adquiera.

Dos. No obstante, cuando el 
volumen de las existencias de tri
go en poder del Servicio Nacio
nal así lo aconseje, para no in
terrumpir compras a los agricul
tores o situar convenientemente la 
reserva nacional, y con el fin de 
obtener, además, una mejor uti
lización de la capacidad de al
macenamiento que las fábricas de 
harina poseen, facilitando a la 
vez su mejor producción técnica, 
se autoriza al Servicio para rea
lizar ventas de trigo a los fabri
cantes con pago aplazado y ga
rantía solidaria de cualquiera de 
los Bancos concertados con el 
Servicio.

Tres. En cualquier otro su
puesto que pudiera significar una 
excepción a cuanto se dispone en 
el primer número de este artículo 
deberá ser acordada previamen
te por el Consejo de Ministros, 
que en su resolución señalará los 
plazos fijos y concretos en los 
que ha de efectuarse el pago al 
Servicio Nacional del Trigo de 
las entregas o anticipos que se le 
ordenase realizar.

Artículo decimoquinto. — Los 
consumidores e industriales trans
formadores de cereales vendidos 
por el Servicio Nacional del Tri
go vendrán obligados a justificar 
ante la Comisaría General de 
de Abastecimientos y Transpor
tes, de acuerdo con las normas 
que ésta dicte, la petición de las 
cantidades que deseen comprar, 
así como la movilización y e! uso 
de las partidas adjudicadas.

Artículo decimosexto. — Uno.

El movimiento de productos ad
quiridos por el Servicio, el régi
men de las ventas de los mismos 
a agricultores, industriales u otros 
usuarios, así como la molturación 
de las reservas de consumo rete
nidas por los primeros, se efec
tuará con arreglo a normas que 
a tal efecto señale el Ministerio 
de Agricultura a través de la Co
misaría General de Abasteci
mientos y Transportes o del Ser
vicio Nacional del Trigo.

(Concluirá)

DIPUTACION PROVINCIAL
De interés para los viticultores 

de la ribera del Duero
Organizada por la Excelentí

sima Diputación Provincial de 
Burgos, en colaboración con la 
Jefatura Agronómica Provincial, 
la Cámara Oficial Sindical Agra
ria, Unión Territorial de Coope
rativas del Campo y Servicio de 
Extensión Agraria, se celebrará, 
D. m., una campaña de divulga
ción sobre lucha contra las pla
gas y enfermedades del viñedo, 
durante los días 1 al 6 de julio, 
en las localidades siguientes:

Roa de Duero.
La Horra.
Anguix.
Castrillo de la Vega.
Fuentelcésped.
San Juan del Monte.
Quintanilla del Agua.
Santa Inés.
Villalmanzo.
Lerma.
En cada una de ellas tendrán 

lugar reuniones de viticultores, 
con proyección de dispositivas 
sobre el tema de la campaña, y 
demostraciones por el Capataz 
de plagas de la Jefatura Agro
nómica.

El día l.° de julio, en Roa de 
Duero, se inaugurarán las activi
dades, de manera solemne, pues 
asistirán varios señores Diputa , 

dos provinciales y otras Autori
dades.
¡Viticultores, acudid a los atr 

tes anunciados!

Btiegación deHaeienila
Con fecha 7 de los corrientes 

tomó posesión de su cargo de 
Inspector Técnico del Timbre en 
esta Delegación de Hacienaa, 
don Alberto Martínez Genique, 
que fue nombrado para dicho 
destino por Orden Ministerial de 
22 de mayo último.

Igualmente, con fecha 15 de 
los corrientes y por traslado a 
Oviedo, del Ingeniero Industrial 
de esta Delegación de Hacienda, 
don José Emilio Morando Lo- 
ma-Ossorio, que cesa en dicha 
fecha, ha tomado posesión de 
dicho destino el Ingeniero In
dustrial de esta Delegación de 
Hacienda por Orden Ministerial 
de 28 de mayo último.

Lo que se hace público a efec
tos de acreditar dicho nombra
miento ante los particulares y las 
autoridades y funcionarios que 
hayan de prestarle su apoyo, 
concurso, auxilia y protección 
para el ejercicio de sus cargos.

Burgos, 18 de junio de 1963. 
Ej Delegado de Hacienda, T. 
Gobernado.

PROVIDENCIAS JUDICIAL®
Burgos

Cédula de citación
El Sr Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su par
tido, en proveído de hoy, dicta
do en sumario-núm. 124-63, so
bre muerte, lesiones y daños, ha 
acordado se cite a Hoummad 
Ben Amnadi Ben Abellah, de 
33 años, casado, obrero, natural 
del Amoula (Marruecos) y ve
cino de Nanterre (Seine, Fran
cia), con domicilio en 150 Ru« 
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¿e la Garenne, y a Erika Bent 
Ah, de 51 años, casada, natu
ral’de Casablanca (Marruecos) 
y con igual domicilio que el an
terior, a fin de que, en el térmi
no de cinco días, a partir de la 
publicación de esta cédula, com
parezcan en este Juzgado, al ob
jeto de exhibir el primero los per
misos de conducción y el de 
circulación del coche turismo 
266-MH-75, y prestar declara
ción sobre el hecho de autos, la 
segunda, apercibiéndole que, de 
nc verificarlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Y para que les sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta provin
cia, expido la presente en Bur
gos, a diecinueve de junio de mil 
novecientos sesenta y tres. — El 
Secretario judicial, (ilegible).

Aranda de Duero
EDICTO

Don José Redondo Araoz, Juez 
de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su par
tido,

Hago saber: Que en provi
dencia dictada en el día de hoy 
en autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de doña An
gela Requejo Velasco, vecina 
de Aranda de Duero, contra don 
Luis Bombín Gutiérrez, en re
clamación de seis mil pesetas de 
principal; he acordado sacar a 
pública subasta una finca rústica, 
sita en el término municipal de 
Torresandino, y al pago de “El 
Escolar”, polígono 42, parcela 
829, de una hectárea y ocRfenta 
Y cinco centiáreas; que linda 
Norte, Arsenio Ramos; Sur, 
Fulgencio Bombín; Este, Mi- 
llán Victores y Oeste Aurelio 
Escolar; valorada en doce mil

cinueve de julio y hora de las 
doce, y que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre
viamente en fia mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por 
ciento de su avalúo, y que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio 
de tasación.

Dado en Aranda de Duero, 
a ocho de junio de mil novecien
tos sesenta tres.—El Juez, José 
Redondo Araoz.—El Secreta
rio, Ildefonso Perrero.

2.214.—D-134 15

OFICIALES
Ulegación te Industria te Burgas
SERVICIO DE ELECTRICIDAD
Tarifas de suministro de ener» 
gía eléctrica para servicios a 
tanto alzado y sin contador, 
para empresas acogidas a las 

tarifas tope unificadas
- fr-r- Riegos
Precio neto para Empre-J

sa, al mes  135*00
Recargo «OFILE»  71*50

Total ... .... 206*50
Para potencias de N HP„ mul

tiplicar el precio anterior por N 
Aventadoras

Motores de 0,75 HP., a
1 HP.; precio neto pa
ra Empresa, por tem
porada  177*00

Recargo «OFILE»  97*35
Total  274*35

Para aventadoras accionadas 
por motores de potencias supe
riores a 1 HP., multiplicar los va
lores anteriores por la potencia 
del motor expresado en HP.

Para aventadoras accionadas 
por motores de potencias infe
riores a 0,75 HP., multiplicar los 

dia la potencia del motor expre-

pesetas. Haciendo saber a los li-
citadores que la subasta tendrá valoras indicados por vez y me- 
lugar en este Juzgado de Prime- i
Ia Instancia, el próximo día die- sada en HP.

Trilladoras
Motores de 25 HP., con 

el suministro en baja 
tensión; precio neto 
para Empresa, con 
250 horas de utiliza
ción  4.700*00

Recargo «OFILE» . • ■ • 2.585*00 
Total  7.285*00

Para motores de N HP., multi- 
N 

plicar el valor anterior por —

Motores de 25 HP., su
ministrados en alta 
tensión, y siendo las 
instalaciones propie
dad del abonado; pre
cio neto para Empre
sa, con 250 horas de 
utilización  3.770*00

Recargo «OFILE» .... 2.073*50 
Total  5.843*50

Para motores de N HP. de po
tencia, multiplicar el valor ante- 

N ñor por —
Estas tarifas han sido calcula

das de acuerdo con la Tarifa VI 
de las Tope Unificadas, aproba
das por Orden del Ministerio de 
Industria de 24-5-1962, y en su 
aplicación regirán las condicio
nes generales siguientes:

1. *—Los precios indicados son 
netos para Empresa, debiéndose 
añadir los impuestos normales.

2. a—La Empresa podrá perci
bir aparte, como derechos de 
enganche a la red, las cantida
des siguientes:

Hasta 5 Kw., 20 pesetas.
En potencias superiores, 5 pe

setas por Kw. instalado.
3. a — En el caso de nuevas 

acometidas que exijan instala
ciones especiales, las Empresas 
podrán cobrar, como máximo, en 
concepto de «derechos de aco
metida», las cantidades señala
das en el Decreto 394-1959 de 
17-3-1959 («Boletín Oficial del 
Estado» de 25-3-1959).

Las dudas que puedan surgir 
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en la aplicación de estas Tarifas 
serán resueltas por esta Delega
ción de Industria.

Burgos, 25 de junio de 1963.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

2.227—D-3OO, 20

Tarifas de suministro de energía 
eléctrica para ser-jicos agrícolas 
de temporada, a tanto alzado 'y 
sin contador, para empresas no 

acogidas a las “Tarifas V-pe 
unificadas”

Riegos

Motores de 1 HP., precio ne
to para Empresa, 150 pesetas al 
mes.

Para potencias de N HP., 
multiplicar el p re c i o anterior 
por N.

Aventadoras

Motores de 0,25 HP., 80 pe
setas.

Motores de 0,50 HP., 160.
Motores de 0,75 HP., 185.
Motores de 1 HP., 210.
Motores de 1,50 HP., 315.
Motores de 2 HP., 320.

Trilladoras

Si son suministradas en alta 
tensión con instalaciones propie
dad del abonado, se calculará a 
razón de 168 pesetas por HP., 
instalado y doscientas cincuenta 
horas de utilización.

Si son suministradas en baja 
tensión, e n instalaciones propie
dad de la Empresa, se calculará 
a razón de 210 pesetas por HP., 
y doscientas cincuenta horas de 
utilización.

Se entenderá que los precios 
indicados son netos para Empre
sa, debiendo añadirse los im
puestos, así como el recargo que 
estas Empresas tuvieran aproba
do, que son los siguientes:

“Martínez Adúriz”, S. L., 
10 por 100.

“Electro Harinera”, 20 por 
100.

“Simón de Diego”, 25 por 
100.

Benito Alvaro Benito, 30 por 
100.

La Empresa podrá percibir, 
aparte, como derechos de engan
che a la red, las cantidades que 
siguen:

Hasta 5 Kw., 20 pesetas.
En potencias superiores, 5 pe

setas por Kw. instalado.
En el caso de nuevas acometi

das que exijan instalación espe
cial, las Empresas podrán cobrar 
como máximo, en concepto de 
“derechos d e acometida”, las 
cantidades señaladas en el De
creto 394 /1959, de 1 7 de mar
zo de 1959 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 25-3-1959).

Cualquier duda que pueda 
surgir en la aplicación de lo an- 

[ terior, será resuelta por esta De
legación.

Burgos, 25 de junio de 1963. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monís y Monís.

2.228.—D-228‘15

Ayuntamiento de Ciadoncha
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas ! 
81 y 82 de la Instrucción de , 
Haciendas Locales del Regla- ¡ 
mentó de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 790, pá- I 
rrafo 2.° de la vigente Ley de j 
Régimen Local (texto refundi- ! 
do de 24 de junio de 1955), las | 
cuentas generales de presupues
tos y administración del patrimo
nio municipal con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1962, quedan expuestas 
al público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na- 

| turales y jurdicas del municipio, 
' ante la propia Corporacjpn, con 
i sujeción a las normas estableci

das para la aprobación definitiva 
! en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Ciadoncha, 4 de junio, de 
1963.—El Alcalde, Demetrio 
de Quevedo.

AM N< IOS PARTICIMB
Ayuntamiento de Huerta de 

Rey
Se anuncia concurso - subasta 

proyecto de alumbrado de la lo
calidad de Huerta de Rey, por 
un importe total de 833.557,50 
pesetas, fianza provisional, el 3 
por 100; la definitiva, el 6 por 
100; el plazo de admisión de 
concurso-subasta, hasta el próxi
mo día 13 de julio y hora de 
las doce de la mañana, sujetán
dose a cuanto anuncia el “Bole
tín Oficial del Ejstado”, fecha 
19 de los corrientes y pliego de 
condiciones redactado por esta 
Secretaría.

Huerta de Rey, 22 de junio 
de 1963.—El Alcalde, E. Rica.

2-215.—D-58‘10

Comunidad de Regantes de 
Castrillo del Val, San Medely

Cardeñajimeno
Formados y aprobados por es

ta Comunidad, los proyectos le 
Ordenanzas y Reblamentos del 
Sindicato y Jurado de Riego poi 
el que ha de regirse, éstos se ha' 
lian expuestos al público en b 
Secretaría de la misma por térj 
mino de treinta días, donde po-l 
drán ser examinados por cuantos 
lo deseen, y presentar las redi
ciones que crean pertinentes d 
caso, las que deberán hacerse por 
escrito dirigidas al Presidente-

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente para ge
neral conocimiento.

San Medel, 20 de junio ¿ 
1963.—El Presidente, Agapü» 
Ortega.

2.206.-0-67'10


